
Miércoles 20 de Junio de 1849. 

' L M Isyu y laa dítpoiicionei g ene ral ti d<l Gobierno 
•on .obligatorias pira cada capital,de provincia desde 
que íe publican oficialmente en ella, y dfsdr cuatro 

dejpnes' para los detuas pueblos de la misma pro-
Viacu, ( L(jr de i tic Noviembre de '83;.^ 

DE 

Las leféi, ¿rdenrs'y ananclos qne le maqdrn po^ 
blicar en los Boletines oticialej se han de remitir «1 
(̂ efc política respectivo» por royo.canúlfctfí ae, pasar 

rán á los editores de ios mencionados periódicos. Se 
ésceptúa de esta' disposici^n i l«s Señores Capitanea 
general, a. ( Qr4cncs <lf 6 rfí / t l tn l j t g,</f Wpuitft 'ífc 
«83S.¿ ". . . 

" A R T I C U L O D E OFICIO,^ 

i Gobierno político. 
. . . t Díreccíonf de GobiernóirNúm. 263. 

El , E,xcmp. . Sr., Ministta- de ¡a Gobernación del 
Reino con fecha 21 de -Abril üÍti¡mo .se ha servido-
dirigirme la Real órden, que .sigue. , . 

i» Éaterada la Reina (Q, "b.. G.) de la esposicion 
de Lino Bartolomé, vecino de Renedo de'Válde'ra-
duey, que V. S. retnilió con su apoy o á este "Minis
terio en 24 de Marzo último, en qué solicita se le-
conceda alguna recompensa á su- hijo Mariano por 
haber dado muerte con grave riesgo de su vida- á ana 
rabiosa fiera que,era el terror .del pais en.que se gua
recía; se ha servido disponer se prevenga á V. S.,, 
como lo eg'ecuto' de Real órden, comunicada por el 
Sr.-Ministro dé la Gobernación deí fteino, satisfagâ  
al ¿jóven- Mariano Bartoloitíé la cantidad qne V. S. 
estime proporcionada para'remunerar su acción he
roica y. arriesgada, cargando su importe á la partí-1 
43 consignada para, calamidades públicas en el pre
supuesto provincial, y haciéndolo insertar .en el Bo-j 
ietin oficial para que llegue á noticia de los habitan-
tes'de'ésa'próviticiá." , \ .' " ,. 
1 :'En Cumplimiento dé la anterior Real[órdeh, j . f iá -

biendo iuciimbido el Mátíáno BáHaló'mé dé resultas' 
de- ¡OÍ Jucha tostenida-i'ke tenido por' conveniéhté dis--
foner se. entreguen dóscientos rs. ál padre del referi
do, Mariano en premio de ¡a acción- -.heroica : de este, 
áfin de que pueda, servirle de.algún confuelo en su 
desgracia publicarlo,en el Boletín oficial para co-
rtóciiúientb' .He todos. León ib de. Junio de .1I549.—', 
sígustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobiérnó, P. y S. P;=:Núm. 264. ' 

> Ei-Sr. .Gefe político desamora tné'párticipa con' 
facha r5.. del actual haber fallecido en un Hospital • 
el día 19 de Diciembre último un Sordo-mútlo que 
lijibia siiio detenido en Villanueva ,del Campo,' sin 
que se haya podido averiguar quienes fuesen sus 
padres ó parientes; no obstante las diligencias pruc-
tííod.-ij al efeclo.^En este concepto lie.••/«suello pu
blicarlo en ql Roletin .oficial- á , fin: (le.:qiie puet)» . 
llegar á conocimiento de las peiícnas inicreyadas 

del ¡finado, advíriiendo qué de este .individuo ya ss 
Hizo mérito'en dicho '.periódico de .1 5 de Npviembre 
del año ultimo número 137. I>eon i8 de Junio dei 
Í849 —AguStin' Gómez Inguanzo.' 

Có/tcliif/e el dictanión - dé' las Seccióiies Se' Es~ 
tado, de' Comercio y 'Mat'iná y Giiehrtt, hprp-
bado por S. ¡W. eit yllettt órden de. de M a y » 

i- de 1849j inserto• eti- el número añtoriar.' 

r Propiamente revalidados no lo han sido par ef 
de paz y amistad firmado en París á 20 de Julio 
de 1.8 í 4, sino en Ja parte de relaciones- ¡comercia
les, cabalmente la tpas desventajosa para los inte
reses de España, y en la que afortunadamente la 
legislación moderjia de uno y. otro pais ha tenido 
que introducir las alteraciones.mas gravesi No obi-s 
tante en la parte de las inmunidades y privilegios 
civiles siguen todavía en uso aquellos mismos 
tratados porque sus estipulaciones sé fundan en el 
derechp público universal y son las únicas existen
tes entre ambas Coronas en que puede estribar 1* 
seguridad de las personas y bienes de sus respec
tivos, subditos; E l artículo 14 del tratado de,?,de 
Noviembre de . 1733, . ó .sea del .primer pacto de, 
familia, aseguraba, á.la nación francesa) él trato 
de. la, nación mas-favorecida »en todo lo que tiene 
^relación, á la; navegación y comercio y á todos 
»los derechos, ventajas y privilegios^ de semejan7> 
te nación. En el mero hecho de establecer esta 
cliusula, podia pues la Francia pretender no solo; 
las .exorbitantes concesiones comerciales y políti-*-
cas hechas á-lps ingleses por. las Reales-Cédulas 
de 26 de Junio y 9 de Noviembre de 1-645, eorn-. 
prendidas :en el,tratado de 1667, y confirknadas' 
por el de Utrecht de .1713, sino también las.nad» 
despreciables, ventajas y. privilegios concedidos 
á los subditos del Emperador de Alemania- por el' 
tratado de l ." de Mayo de 1725, entre las qu* 
terminantemente vieneestipuladá'la excepciofli.de la 
milicia á fVvor de aquellos^ pero suo •queriendo -
quitará los antiguos tratados todar íUifuerza-legal,; 
subsistiría siempre p ; r s í s o l a la Real C é i u l a n o 
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derogada, segnn parece, de 6 de Junio de i??3, 
concediendo S. M . Don Cárlos 111 »e¿ privilegio 
de exención del sorteo y servicio militar para el re
emplazo del ejército á los hijos de extrangeros in
dustriosos nacidos en estos reinos, sin embargo de 
que se consideran como naturales y vasallos suje
tos á las leyes y cargos públicos como sus p*dres, 
siendo de primer grado y con tal que vivan apli-r 
cados á los oficios de estos ó qüe se ocupen verda
deramente en otra industria provechosa al Esta
do.» ¿Cómo fuera posible por otra parte negar á 
una potencia amiga y aliada como la Francia, ló 
que se otorgó no há tantos años en favor de los 
subditos del Rey de. Ñapóles por el tratado de-15 
de Agosto de 18.17* y lo qúfe en el interés pecu
liar de los de la Reiría se acaba de pactar en los 
de fecha tan reciente con las Repúblicas Hispano-
Americáhas? Y no se diga acaso que en estos últi
mos la exención del servicio militar se refiere úni
camente á la condición de extrdngéro transeúnte. 
Harto se" sabe que no se hicieron en obsequio 
de españoles transeúntes, pues de lo contrario no 
constituiría semejante cláusula una prerogativa: 
no sería una concesión que no hubiese razón y jus
ticia para exigir de cualquiera nación del mundo 
solo en virtud del derecho de gentes. Ademas los 
principios de una justa reciprocidad, cuando se 
observan por una de las partes, fundan igualmente 
derechos aunque imperfectos á favor de ella, é in
dudable parece que los subditos de S. M . disfru
tan en Francia sin contradicción alguna Jos bene
ficios de esta reciprocidad en punto á inmunidades 
personales-y las exenciones de costumbre. Las' 
dos Secciones al' menos no saben de nirigúri caso de 
indebida ó coactiva inclusión de españoles en los 
alistamientos para el ejército y Jas fuerzas navales 
francesas fuera del que se cita en -la Real orden de 
18 de Octubre de 1839, circunstancia én la cual 
por lo mismo debieron parar la atención. 

. Ramón María Segura, natural de Fuenferra-
bía, fue en 1828.á establecerse en el cuartel ma
rítimo de San Juan de Luz, se: casó allí, y tomó-
el mando de-un'barco p'escádor con bandera fran
cesa. Alistado! miis adelante-por tal concepto en la 
marina :Real-de Francia, bastó con todo una sen
cilla reclamación del Embajador de S. M . en Pa
rís, manifestando que Segura no habia renunciado 
la calidad de español para que inmediitamente se 
le borrase del Rol marítimo de aquella nación, á 
pesar de que siendo la profesión de trurinero ex
clusivamente-reservada por las leyes francesas á 
los naturales* y ejerciéndola dicho súgeto por su 
voluntad en Francia, podia consiJerársele como 
habiendo.perdido su nacionalidad. Mas de cuantos 
documentos contienen los tres expedientes reuni
dos, el que mayormente ha llamado la atención de 
Jas dos Secciones, el que desvanece todas sus du
das, porque • la cuestión no versa tanto para las 
Autoridade? de S; M . sobre si han de sujetarse al 
servicio de las armas á los extrangeros, como si 
deben conceptuarse en esta clase los que hayan 

adquirido el derecho de ciudadano en España; ese 
documento es la nota que en 28 de Mayo de 1837 
dirigió el Ministro de Estado D. José María Cala-
trava al Encargado de Negocios de Francia y al 
Ministro de Inglaterra en esta Corte. Dando al pri
mero las aclaraciones que pedia acerca de la verda
dera inte.ligencia.de los párrafos I." y 4." del ar
tículo t.° de la Constitución; y fundándosé en la 
declaración de las Cortes constituyentes de 11 del 
mismo mes y año, manifiesta terminantemente que 
el decirse »en los expresados párrafos que son es-
pátioles todas las fersonas que hayan nacido en E s 
paña y los extrangeros que hayan ganado vecindad 
••.ev-eaalqtiúr pueblo^fî  l&'~M<mafquiax es en el sen
tido de Concede/ á tinos y otros individuos una fa
cultad ó un derecho, no en el de imponerles una 
obligación j)i forzarles á que sean españoles contra 
su voluntad, si teniendo también derecho á la na
cionalidad de <i>tro¿pais,'la prefiriesen á la adqui
sición en España. 

Tan solemne y esplícita declaración por par
te de quien tenia.autoridad ¡pará hacerla, no admi
te en concepto de las dos Secciones ITUS interpre
tación de la constitucional y de Ja Recopilada en 
que se apoya aquella en orden á naturalización. 
Así es que por lu general rio han podido prescin
dir de ella en sus' resoluciones Jos Ministros qtie' 
después del Sr. Calátrava han asumido la difícil 
tarea de mantener en sus justos límites ei fuu; i!e 
extrangería, corroborándola <por e¡•-contrario, no 
pocos con repetidas Reales órdenes y comunica-. 
«.iones de oficio sobre el particular. Así es que ya 
en 183.9 se circulaba por el Ministerio de la G o 
bernación, de Ja que mas arriba queda hecha men
ción, coiFmotivo del marinero Segura* píevihiendo.. 
que Ja misma conducta observada en Francia .res-. 
pecto de dicho.sugeto, se observará también .res-r. 
pecto de los subditos franceses establecidos: en es
te Reino, cuidando mucho de.no incluirles en quin
tas, y de guardarles ías consideraciones y dere
chos que ¡es correspondan por su claridad de ex
trangeros. Así en virtud de otra'Reál orden comu
nicada en 13 de Abril de 1842 por el Ministro 
de Estado D. Antonio González al de la Goberna
ción y por este á un Gefe político, se .encargaba-
al Ayuntamiento de cierto pueblo considerase co
mo extrangero, aunque sin duda nacido en España, 
al hijo de uno cuyo nombre no aparece en Ja co
pia del escrito de aquella Autoridad local.. Así en 
una oota de 23 del mes de Octubre siguiente, otro 
Ministro de Estado, el Conde de Almodóvar, ma
nifestaba á Ja Embajada francesa que se habían 
pasado las órdenes mas terminantes por el Gefe 
político de.Cádiz á los Ayuntamientos de Jerez y 
Sanlucar respecto de otros subditos de aquella n, -
cion, para que se sujetarán en un todo á la aclara
ción de los párrafos de la Constitución reformada 
y se abstuvieran de molestar efi lo sucesix o á ¡os 
extrangeros: y al poco tiempo el tnismo Conde 
por Real órdén de 20 de Enero de 1843 pré'vt-
nia al Minístio de Ja Guerra que dispusiera vol-
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viesen sin tardanza al seno de sus familias los an
teriormente citados Rnvinot y Richerand. Así en 
una de 18 de Seiiembre de 1844, el Ministerio 
de la GoKernacion declaraba que el Ayuntamiento 
de Itravo se excedió en incluir en el alistamiento 
(para él reemplazo de 1843) á Micas, otro de los 
sngetos de quienes se ha hablado antes, toda vez 
que este acreditó hallarse inscripto cnmv francés 
en ta matrícula del' Consulado de Málaga , siendo 
al propio tiempo la voluntad de S- M . que á Ins 
súbdiios franceses se les guarden las franquicias 
debidas'aunque] sin conseniir que gocen los dere
chos'de subditos españoles^ y así es también que 
por nueva Real órtlbn de 2.9 de Mayo de 1846, 
acaKa 'el actual primer Secretario de Estado y del 
Despacho de recomendar al Ministro de la Guer
ra el defiiTtiivo cumplimiento de la anterior. Todos 
esibs dalos y antecedentes los han' tenido á la vis
ta las cios Secciones al encargarse del exámen de 
tan grave asunto. Y así es en fin cotno'nó han po
dido tampoco desentenderse de ellos y de la¡> con
secuencias que naturalmente los mismos se des
prenden. Y si lo ha hecho el Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina en su acordada de 23 de Julio 
de 184?, separándose, io que conviene no pasar 
en silencio, del dictámén de sus Fiscales, será sin 
duda porque llevado de un estremado celo por ei 
s'̂ ten de los principios de justicia y equidad, y 
f .o r b: í-evera aplicación de jas leyes del Reino á 
i.'riüs arperos que tan mal pagan los beneficios 
recibii1i>s en España á la sombra de su demasiada 
gecierosú legislación j rétisándose á'compartir las 
cargas qt:e a los españoles impone, no se úetuvo 
bás'anie á considerar si esta aplicación se hacia 
del todo compatible con las buenas'doctrinas en 
punto á derecho internacional óconi la práctica es
tablecida por los tratados y la ley de una justa 
reciprocidad, y con la solemne declaración de las 
Cortes.— Deben por último las dos Secciones hacer
se igualmente cargo de algünas observaciones con
tenidas en él éstractado résúmen de una memoria 
sobre las mismas reclamaciones francesas , ya que 
ha' tenicío por conveniente él-Sr;- Ministró dé Ja: 
Guerra remitirlo al Consejo con los expedientes de 
que aquí se'irata.; Cree el autor del Resumen ó de 
Ja Memoria encontrar en las disposiciones del C ó 
digo civil francés un apoyo para la, opinión que 
defiende de hiber perdido su nacionalidad y ad
quirido la española las personas que soii objeto dé 
aquellas'reclamaciones.' Lo que dice el Código 
francé.v( libro Io, capítulo 2.", artículo 1?) con 
referencia al decreto de 8 de Marzo de '1803-es' 
que la calidad de farncés se pierde: Primero, (-"or 
adquirir naturaleza en país-estrangero » (Lo pro
pio viene á decir t I artículo (." párrafo 4 " de la 
Constitución española.) Segundo. Por un esteb/eci-
miento en país ext angero con tendencia á no vol
verse á Francia uñar un établissement fait inpays 
etranger satis espiit de retour.» ) Esta última dis
posición es muy 1; ta por su misma concisión y po
ca claridad. ¿Cabi en todo caso suponer semejante 
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tendencij ó intención con el francés que acode pa
ra matricularse al Cónsul de so nación? Y Juego 
añade el Código Napoleónico (iriículo 18): uEl 

francés que haya perdido su calidad de francas po
drá siempre recuperarla volviendo á Francia con 
autorización del Rey» (es decir con un simple pa
saporte puesto que no puede negársele á un francés 
tmtriculado el Agente de su ptís) «declarandoque 
quiere Jijar alli su residencia y que renuncia á 
toda disposición contraria á la ley francesas Pero 
el mismo autor de la Memoria pretende que no 
basta para adquirir esa nacionalidad ó recobrarla, 
inscribirse en el registro de algún Cónsul de Fran
cia. Para adquirirla, no$ para recobrarla y conser
varla, sí. Y ¿para qué serian sino esas matrículas 
abiertas en todos los Consulados franceses? ¿Son 
acaso de mera forma? ¿No sirven para saber los 
Cónsules y demás Agentes franceses á quienes 
pueden y deben dispensar su protección? ¿No sir
ven para averiguar quiénes son los jóvenes ausen
tes de Francia en edad de deber cumplir con Ja Jey 
de conscripción militar de su país y para procurar 
se sujeten á ella? (Véase el artículo 4." del decre
to dado por el Rey de los franceses en 28 de No
viembre de 1833 sobre matrículas de subditos 
franceses existentes en el estrangero.) Lícito sea a 
las dos Secciones reunidas indicar al Consejo en 
ocasión tan oportuna la conveniencia que habría 
para el Estado de abrir con él propio objeto igua
les ó parecidos registros en todas las Embajadas, 
Legaciones y Consulados de S. M . en el estrange
ro, porque en verdad no sf; concibe en virtud de 
qué ley ó privilegio han de librarse de la obliga
ción general de entrar en quinta personalmente ó 
por medio de sustitutos tantos jóvenes españoles 
como existen hoy dia fuera dé España. 

Preteiide también el autor de la Memoria que 
respecto dé la cuestión de reciprocidad promovida 
á consecuencia dé la exención del servicio marítimo 
francés del mas veces citado Segura y de la Real 
orden dé 1 8 de Octubre de 183.9 que al n)i>mo he
cho hace referencia, debe la reciprocidad limitar
se'por parte del Gobierno de S. M . al cambio de 
un hombre por otro hombre. Equivaldría á escitar 
la Francia si quiere tener derecho á una mas es
tensa teciprocidád y á la observancia de los pac
tos á québrantarlíis con frecuencia; y ciertamente 
no parecerá al Consejo que merezca refutarse si
quiera semejante proposición. 

Concretándose de consiguiente las dos Seccio
nes reunidas de Estado, Marina y Comercio y de 
Guerra á las consideraciones que-han tenido la hon
ra de esponer, no pueden menos de conceptuar es-
trangeros á todos los subditos franceses domicilia
dos en España con la circunstancia de haberse ma
triculado oportunnmente en los Consulados de su 
nación, y aun sin ella á los hijos de estos, nacidos 
en España, mientras no salgan de la menor edad 
prefijdda por las leyes de su país, ó se emancipen 
antes de la patria potestad, porque la nacionali
dad de los últimos es una forzosa derivación de 
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aq'.L^os. Así Jo declaró la .Regencia • provisional-
c;l llciiid en su resolución de í 2 d . e Abril de 1841, 
si bien para sacar la consecuencia en el sentido 
opuesto respecto de los.estrangeros domiciliados; 
y así está conforme con. la legislación de Castilla 
qv.c quiere siga e.l hijo- la condición de su padre. 
Pero al propiti; tiempo, fuerza es á las dos Seccio^ 
nes reconocer la necesidad de poner coto al escan
daloso abuso que están haciendo algunos subditos 
franceses, según harto lo demuestra el conjunto de 
los espedientes de que se trata, de la buena fe de 
sus convecinos y de. la escesiva toieranc¡a¡ de las 
autoridades locales. Creen asimismo de su deber in-. 
sistir á su vez acerca de la utilidad é importancia 
de. establecer reglas generales, claras y precisas, 
partiendo, si se quiere, de lais que contienen las 
ilealcs cédulas de 28, de Junio ,de 1764, 20 de 
Juljo de 17.91, instrucción de 21. del mismo, mes 
y año y Real resolupton de 2y de Noviembre; si
guiente, sobre formación de matriculas de extrañ
aros á fin de impedir en adelante que gocen de. 
los derechos inherentes á la calidad de español los. 
que no lo son por naturaleza,ó por voluntaria na
turalización. , , 

Por lo tanto, lasados mencionadas Secciones 
son.d,e dictamen que pueda el Consejo consultar á 
S. M..lo siguiente. Primero. Que por regla general 
debe considerarse comp extrangero, y eximirse co
mo tales del servicio militar de mar y tierra á los 
extrangeros matriculados en sus respectivos Con
sulados y á los hijos de estos aunque nacidos en Es 
paña y faltos de aquel requisito, siempre que sean 
menores de edad y vivan bajo Ja patria potestad. 

Segundo. Que en esta inteligencia no han debi
do ser comprendidos en las quintas para el reem
plazo del ejército Nicolás Govillard, Manuel Ro-
vinot. A'. Eicherand, como se halle en el caso de 
los dos primeros, y Francisco de Paula Micas, 
por estar sus padres, y aun los mismos Rovinot y 
y Micas, inscriptos en la matrícula de los Consu
lados de Francia en-Santander y Málaga , no pu-
á'tenóo Pablo Gurretay Blas Kivas pretender se
mejante exclusión en tanto que no hagan constar la 
misma circunstancia respecto de sus padres, pues 
el Cónsul de Francia en Barcelona solo reclama 
aquella á favor de ellos en el concepto de no ha
ber hi'.cho nada estos sugetos por donde hayan ve-
níJu :í perder su naciopa/idad. francesa. 

Tercero. Que para evitar por una parte recla
maciones de tan desagradable especie, y por otra 
ei etcándaio de ver á ios subditos de una nación 
extrangera apropiarse beneficios impunemente y 
derechos que la ley tan solo concede á los españo-
í..'s, es indispensab.'e que.-por punto general se pro
hiba á los Ayuntamiento^ ,del R.eino. que por nin—. 
gun conceptn toleren.en .lo sucesivo que los extran-
geros diif.utenlot. beneridos y derechos concedidos 
á !>;s vecinos y naturales sin que al mismo tiempo 
so halk-n sometidos á Jas cargas, ni permitan el es- . 
tablcciimento ó domicilio en Jos términos de su ju
risdicción de todo extrangero que al cabo de un 

año de residencia en ellos no acredite por medio 
de documento fehaciente su inscripción en las ma
trículas de la Legación ó Consulado de su país. 

Cuarto. Que para el mismo fin se hace. ¡nd¡s~ 
pensable también, sin perjuicio de lo que está man
dado por Reales cédulas é instrucciones de 
28 de Junio de 1764, de. 20 y 26 de Junio 
y 29 de Noviembre de ij 'Sl , encargar por 
el Ministerio de Ja Gobernación á Jas Autori
dades municipales la formación y remisión anual á 
los Gefes polííicqs de padrones especiales, cprn-. 
prensivos del número de extrangeros residentes en 
sus respectivas demarcaciones, cuidando/las muni
cipalidades de anotar en ellQs.tod^s Jas circunstan
cias relatiyas á Ja edad, estado, profesión, tiempo 
de. residencia de estos y .demás noticias, capaces de: 
ilustrar acerca de su.condición; que su vez cu i 
den Jos expresados Gefes de Ja oportuna confron
tación de semejantes padrones ó Jistas .con Jas. de 
matriculados en Jos diferentes Consulados, para 
procurar se borran en estos; los nombre? de aque~. 
líos extrangeros que.hubiesen adquirido Ja natura
leza española, y remitirlas en seguida con las cor, 
respondientes enmiendas al citado Ministerio, dan
do igualmente traslado de ellas á .Jos Capitanes y 
Comandantes generales de provincia y á los G o 
bernadores militares como Jueces protectores que 
son de extrangeros mientras no se derogue el fue
ro de extrangería. 

Y quinto. Que en el interés de Jos ejércitos na
cionales, y en obsequio de la igualdad que establece 
el artículo 6 o de Ja Constitución entre todos Jos 
españoles para defensa de Ja patria, sería muy 
conveniente, en lugar de incluir en,quintas á per
sonas de dudosa naturaleza, sujetar, en cuanto, fue
ra posible, á ella á Jos.muchos jóvenes que en el 
número de aquellos se encuentran en paises extran-
geros, previniendo á Jas Embajadas, Legaciones 
y Consulados de S. M . abran al efecto Jas corres
pondientes matrículas como en algunos puntos su
cede, aunque no con el indicado objeto y. dando á 
semejante disposición la mayor publicidad á fin de 
qpe en.todo caso sepan Jos interesados que de sus
traerse á las leyes de reemplazo del ejército incur
rirán en Jas penas:que estas mismas leyes prefijan 
respecto de sus transgresores.=Cuyo dictamen re-; 
mito á V . S. para que se sirva dar cuenta de é l 
al Consejo pleno, conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 12 y l4 ,de Junio último.=:; 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3.1 de 
Agosto de I846.=rEl Vicepresidente de la Sec
ción de Guerra, José S. de la Hera.=Señor Se-, 
cretario general del Consejo Real—Es copia.^Hay 
una rúbrica.=:Es copia.=ElSubsecretario, Vígen» 
te Vázquez Queipo." 

LKOA: luruE.vr.t HE LA vii'u.i E HIJOS UE MIÑO».' 


